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TIPO PENAL DE ABORTO CONSENTIDO Y AUTOPROCURADO. ES INCONSTITUCIONAL. 

Hechos: Una asociación civil, cuyo objeto social es la promoción y defensa de los derechos 

sexuales y reproductivos de las mujeres, promovió un juicio de amparo indirecto en el que 

señaló que el sistema jurídico que regula el delito de aborto en el Código Penal Federal es 

inconstitucional por atentar contra los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la 

salud, a la igualdad y no discriminación y a la autonomía reproductiva de este grupo. 

El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de amparo, ya que consideró que la asociación civil 

carecía de interés legítimo. El Tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento al reconocer que 

la asociación quejosa sí contaba con interés para controvertir las normas impugnadas, ya que 

la defensa de los derechos reproductivos formaba parte de su objeto social, por lo que reservó 

jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que analizara la 

constitucionalidad del sistema normativo. 

Criterio jurídico: El tipo penal de aborto consentido y autoprocurado es inconstitucional, 

porque criminaliza a las mujeres que deciden interrumpir su embarazo, incluso durante un 

breve periodo cercano a la concepción. Esta normativa interfiere en su vida privada y las 

obliga a recurrir a procedimientos clandestinos, lo que tiene graves consecuencias para sus 

derechos sexuales y reproductivos, su plan de vida y su bienestar. 

Justificación: El derecho a decidir de las mujeres es el resultado de su intrínseca libertad de 

autodeterminarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su 

existencia, conforme a sus propias convicciones. En ese sentido, debe reconocerse que 

pertenece a su más íntima esfera la decisión de continuar o interrumpir su embarazo, dentro 

de un breve periodo cercano a la concepción. 

En ese sentido, no corresponde al Estado conocer o evaluar las razones para continuar o 

interrumpir su embarazo, ya que sólo la mujer conoce la importancia de cada uno de los 

motivos personales, médicos (físicos o psicológicos), económicos, familiares y sociales que la 

orillan a tomar una decisión en un sentido u otro. 

Por esa razón, la penalización del aborto consentido o autoprocurado anula por completo el 

derecho de las mujeres a decidir sobre su maternidad, ya que la elección de interrumpir el 

embarazo se considera como delito y se castiga con pena de prisión, incluso durante un breve 

periodo cercano a la concepción; etapa en la que se reconoce y se debe respetar 

plenamente el ejercicio de este derecho constitucional. 

En el mismo sentido, condicionar el acceso al aborto a que sea producto de una imprudencia 

o una violación, o a que la mujer se encuentre en grave peligro de muerte, refuerza la 



 México 

subsistencia de la noción de criminalidad en torno a este procedimiento, pues aun cuando 

se descarte la aplicación de una pena, se sigue concibiendo la conducta como un delito. 

 

ABORTO VOLUNTARIO. LESIONA LOS DERECHOS DE LAS MUJERES AL FINCARSE EN ESTEREOTIPOS 

DE GÉNERO FÁCILMENTE DETECTABLES, INCLUSO, EN LAS SUPUESTAS ATENUANTES (CÓDIGO 

PENAL FEDERAL). 

Hechos: Una asociación civil, cuyo objeto social es la promoción y defensa de los derechos 

sexuales y reproductivos de las mujeres, promovió un juicio de amparo indirecto en el que 

señaló que el sistema jurídico que regula el delito de aborto en el Código Penal Federal es 

inconstitucional por atentar contra los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la 

salud, a la igualdad y no discriminación y a la autonomía reproductiva de este grupo. 

El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de amparo, ya que consideró que la asociación civil 

carecía de interés legítimo. El Tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento al reconocer que 

la asociación quejosa sí contaba con interés para controvertir las normas impugnadas, ya que 

la defensa de los derechos reproductivos formaba parte de su objeto social, por lo que reservó 

jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que analizara la 

constitucionalidad del sistema normativo. 

Criterio jurídico: El delito de aborto consentido y autoprocurado previsto en el Código Penal 

Federal se sustenta en estereotipos de género, al asignar a la mujer el rol de madre como un 

destino y no como una acción que debe ejercerse con plenitud. Incluso, las normas que 

establecen una condena menor para las mujeres que interrumpen voluntariamente su 

embarazo también se basan en estereotipos de género sobre su comportamiento sexual, al 

señalar que estará en esta supuesta atenuante aquella mujer que: a) no tenga mala fama; 

b) que haya logrado ocultar el embarazo; y, c) que éste sea fruto de una unión ilegítima. Estos 

requisitos se basan en un modelo determinado de moral o virtud anacrónico, así como en 

creencias preconcebidas o mitos en lugar de hechos, lo que transgrede su derecho a la 

igualdad y no discriminación. 

Justificación: Los estereotipos de género se refieren a una preconcepción de atributos o 

características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres y mujeres, 

respectivamente. 

De esta manera, son inconstitucionales las normas que criminalizan de manera absoluta el 

aborto consentido o autoprocurado, por imponer la maternidad como un destino y no como 

una acción que deriva de una decisión voluntaria. 

De igual manera, son inconstitucionales las normas que pretenden regular el comportamiento 

sexual de las mujeres conforme a un modelo determinado de moral o virtud, según el cual 
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estará mayormente justificada su decisión de interrumpir el embarazo, atendiendo a si ha 

tenido buena fama o si el embarazo es producto de una relación extramarital, que la haya 

llevado a ocultarlo. 

En efecto, el requisito de tener buena fama sugiere que la mujer debe cumplir con ciertos 

estándares de moralidad y virtud durante toda su vida, los cuales apelan al estereotipo de 

que debe ser buena, recatada, sumisa, dócil, frágil, emocional, dependiente y complaciente. 

Por su parte, el requisito de que el embarazo haya sido producto de una unión ilegítima para 

poder acceder a una condena menor refleja la idea de que sólo aquellos embarazos surgidos 

de una relación matrimonial son considerados legítimos y aceptables, por lo que un embarazo 

fuera del matrimonio es considerado inmoral, inapropiado, vergonzoso o inaceptable, de tal 

manera que debe ser interrumpido a fin de no perjudicar la imagen y el honor del padre 

biológico. 

Finalmente, requerir que la mujer haya logrado ocultar su embarazo para acceder a una 

penalidad menor refuerza la presión social que suele recaer sobre ella, especialmente si no 

está casada o si el embarazo es considerado inapropiado según su contexto social y cultural, 

por lo que se espera que mantenga su proceso de gestación en secreto para evitar la 

desaprobación o el escrutinio social. 

 

ABORTO VOLUNTARIO. LA SANCIÓN PARA EL PERSONAL DE SALUD QUE LO PROCURE ES 

INCONSTITUCIONAL. 

Hechos: Una asociación civil, cuyo objeto social es la promoción y defensa de los derechos 

sexuales y reproductivos de las mujeres, promovió un juicio de amparo indirecto en el que 

señaló que el sistema jurídico que regula el delito de aborto en el Código Penal Federal es 

inconstitucional por atentar contra los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la 

salud, a la igualdad y no discriminación y a la autonomía reproductiva de este grupo. 

El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de amparo, ya que consideró que la asociación civil 

carecía de interés legítimo. El Tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento al reconocer que 

la asociación quejosa sí contaba con interés para controvertir las normas impugnadas, ya que 

la defensa de los derechos reproductivos formaba parte de su objeto social, por lo que reservó 

jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que analizara la 

constitucionalidad del sistema normativo. 

Criterio jurídico: Son inconstitucionales las normas penales que contemplan que, además de 

la pena de prisión, deberá suspenderse temporalmente del ejercicio profesional al personal 

médico y a las comadronas o parteras que asistan o acompañen un aborto voluntario. Esta 

sanción constituye un acto discriminatorio en su contra, al estigmatizar su labor por atentar 
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contra un determinado modelo de valores sociales y morales, lo que, a su vez, genera un 

efecto inhibidor que impacta directamente en el derecho de las mujeres a acceder a un 

servicio de salud aceptable, disponible y de calidad. 

Justificación: Conforme a los derechos de igualdad y no discriminación, el Estado está 

obligado a evitar que las personas que prestan servicios de interrupción del embarazo sufran 

cualquier tipo de acoso, intimidación, discriminación, estigmatización y criminalización. Por lo 

tanto, debe evitarse que se le someta a investigaciones y procesos judiciales por desempeñar 

esta labor. 

En ese sentido, la sanción que impone la suspensión temporal en el ejercicio de la profesión 

de quienes procuran un aborto con el consentimiento de la mujer contribuye a la menor 

disponibilidad de proveedores de servicios de aborto capacitados y dispuestos para realizarlo, 

así como a la falta de oferta educativa para la capacitación técnica y sensible del personal 

de salud. 

El temor del personal de salud a ser perseguido penalmente se configura como un obstáculo 

para el acceso de las mujeres a este servicio médico, lo que incluso puede llevar a una 

reticencia a practicar la interrupción del embarazo, aun en casos de violación sexual o en 

que la mujer se encuentre en grave peligro de muerte. 

 

 


